
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

Medellín -Antioquia 

 

Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 15-2008-00652 

Demandante Edificio Cámara de Comercio P.H. 

Demandado Mauricio Marín Cardona.  

Providencia Interlocutorio Nº 20. 

Decisión Decreta medida cautelar. 

 

En atención a la solicitud de embargo de remanentes, presentada por la parte demandante el 

pasado 14 de abril del año 2021, decrétese el embargo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados, dentro del 

proceso con radicado N° 17-2008-00763, del Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Medellín Antioquia, lo anterior de conformidad con el 

artículo 466 del Código General del Proceso.  

Por lo anterior, se ordena que, por secretaría de esta dependencia, se expida y remita la 

pertinente comunicación con el fin de que se haga efectiva la presente medida. 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto 

anterior. Medellín, ________________ de 2021. Fijado a las 

8:00 a.m. __________________________________  

MARITZA HERNANDEZ IBARRA  

Secretaria 
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